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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 50, 55, 58, 75-2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 000021-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000017-2023/UTJUN-MVC 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-MVP 
    CARTA 011-2023-WAA 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 50, 55, 58, 75-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1tAtHaPQ_aglTwzkuRx97OAO3ZzapJzLM?usp=drive_lin
k  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 0092 -2023-CTVC/JUNÍN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 17 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 

de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 

 

I.  Antecedentes 

 

1.1. Con fecha 05 de mayo se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 0092 2023-

CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 075-2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia 

realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 30657 JUAN 

SANTOS ATAHUALPA nivel primaria del distrito de Llaylla de la provincia de Satipo con fecha 22 

de marzo. 

 

II. Base Normativa 

 

2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-

PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-

2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en 

Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 

documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 

Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 

 

INFORMAR RESPECTO A LA ATENCIÓN DE LA ALERTA CASO N° 
075–2023-CTVC/JUN -2023-CTVC/JUN SUSCITADA EN LA IE 297 
NIVEL INICIAL DEL DISTRITO DE LLAYLLA DE LA PROVINCIA DE 
SATIPO DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 
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2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 

instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09, aprobado 

con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

11/07/2022. 

2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 

Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las 

instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 

instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, 

aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

10/03/2023. 

2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las 

actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el 

ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución Directoral 

Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 

 

III. Objeto 

 

3.1.  El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en 

relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 297 

nivel inicial del Distrito de Llaylla de la provincia de Satipo con fecha 22 de marzo. 

IV.  Análisis 

Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 

 

4.1. Punto crítico 1: el número de alumnos que figura en el acta de entrega no es igual al número 

de alumnos matriculados  

Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 23103, 

correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega-

recepción de productos se realizó para 31 usuarios. Sin embargo, la directora de la II.EE, manifestó 

que: “actualmente se cuenta con 38 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. 

generándose por ello la falta de raciones para 07 alumnos matriculados. Cabe resaltar que la nómina 

de matrícula aún no está cerrada y podría aumentar el número de alumnos matriculados. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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Con fecha de 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 

siguientes acciones 

- Se solicita a la directora el reporte SIAGIE, pero la directora no cuenta el resumen, pero si facilita 

la nómina de matrícula del 2023, dicho documento se encuentra con firma y sello con número de 

estudiantes matriculados actual, dicho documento fue aprobado el dia 14 de abril con resolución 

de aprobación de RD Nª 005 en donde constato que dicho plantel cuenta con 38 alumnos 

matriculados de los cuales 18 son hombre y 20 mujeres. El reporte del SIAGIE corresponde a la 

última fecha de registro del 28 de marzo que refiere al cierre de matrícula en la institución 

educativa.  
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Fig. N° 01 NOMINA DE MATRICULA IIEE  

- De la información proporcionada por la directora se puede observar que existe una diferencia de 

07 estudiantes. Al respecto la directora informa los motivos de esta diferencia informando lo 

siguiente: 

 

- La demora en el reporte de la matrícula en la IIEE esto se debe a que los padres de 

familia no agilizan con la matrícula de sus hijos. 

 

A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la 

Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 

aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

23/06/2022, precisando lo siguiente: 

- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE que 

alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las IIEE usuarias del 

PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de matrículas del SIAGIE 

actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de realizarlo en coordinación con 

la UGEL de su jurisdicción. 

 

Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 

denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 

en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 

PNAEQW aproado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 

donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, por lo 

que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del PNAEQW deberán de 

mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema SIAGIE. Los cortes establecidos por 

el PNAEQW para la actualización de usuarios son en los meses siguientes: Marzo, mayo, agosto.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. N° 02 acta suscrita  

 

Conclusión: con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el 

PNAEQW atiende para 31 usuarios y la IE tiene matriculado 38. Al respecto, se brindó asistencia 

técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas 

Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el compromiso 

de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se concluye FUNDADO   

 

4.2. punto crítico 2: el cae no recibió capacitación / asistencia técnica sobre sus funciones. 

Durante la veeduría se preguntó a la Sra. Amalia Hilario Tenicela, directora de la II.EE, si recibió 

capacitación por parte del programa. Al respecto manifestó: que No, en este año, todavía no me 

realizaron la invitación de alguna capacitación del programa Qali Warma”. Cabe resaltar: que en la 

RDS N° D000187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por 

los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” punto 5.1.2.1. Recepción de alimentos: que a la letra dice: Es la 

etapa ..., “quienes previamente han participado de las capacitaciones sobre la prestación del servicio 

alimentario”. 

 

Con fecha 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
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- El CAE manifiesta que si efectivamente que el día realizo la visitan por el representante de CTVC que 

este año 2023 no ha recibido capacitación en sus funciones. Pero asimismo informa haber recibido 

una asistencia técnica por parte del monitor de gestión local el día 20 de marzo del presente año. 

- Asimismo, la directora reitera que el día 31 de marzo tenía programado un taller de capacitación de 

manera presencial en la IIEE 30657, participando la secretaria del CAE. Ese día la directora informa 

que no pudo asistir por motivos que se encontraba con presentación de documentaciones, pero dejo 

todo coordinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. Nº 3 Evidencia del acta  

Como acción correctiva se realizó fortalecimiento en las capacidades del CAE se realizó lo siguiente: 

Con fecha 10 de mayo se brindó asistencia técnica en los siguientes temas: 

- Funciones del comité de alimentación escolar: presidente, secretario y vocal 

- Etapas del servicio alimentario: 

- Recepción: no recepcionar los alimentos en mal estado con daños físicos o en mal estado, verificar 

la fecha de vencimiento 

- Almacenamiento: Practica de PEPS, uso de kardex para llevar un buen registro de la salida de los 

productos, condiciones del área de almacén sus ambientes, la limpieza, evitar almacenar 

productos en el suelo, el ambiente debe ser hermético libre de plagas. 

- Preparación: la práctica de buenas practica de manipulación de alimentos (BPM), higiene personal 

que prepare los alimentos (uso de gorro, mandil, prohibido usar joyas, etc.), practica de lavado de 

manos. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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- Servido, distribución: practica de BPM, limpieza y desinfección de sus ambientes y utensilios 

- Consumo: registro de consumo anexo Nº09 debes ser armonioso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. Nº 04 acta suscrita 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. Nº 05 evidencia del reforzamiento de la capacitación al CAE 

 

Conclusión: fecha del 16 de mayo el CAE recibió asistencia técnica / capacitación en relación a 

sus funciones, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El caso se concluye 

FUNDADO 
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4.3. punto crítico 3: lugar donde se preparan/almacenan los alimentos no está protegido contra 

el ingreso de animales 

Durante las acciones de veeduría se observó que el ambiente donde se prepara los alimentos para los 

niños estaba hecho de madera, techo de calamina; las paredes de madera estaban deterioradas tenía 

pequeñas aberturas, por donde podría haber ingreso de insectos y animales menores. Así mismo se 

pudo constatar un nido de termitas encima del techo, por lo que se presume que toda la infraestructura 

de la cocina y comedor se encuentra debilitado, lo que pone riesgo la integridad de alumnos y 

profesores. Por lo que se sugiere realizar un mantenimiento general de este ambiente. 

Con fecha del 16 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 

 

- Se verifico el área especifico en donde si efectivamente se observa deteriorada algunos listones 

se observan salidas, que no garantiza la hermeticidad o el ingreso de animales en el área de 

comedor asimismo se pudo constatar en el techo un nido de termitas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. Nº 06 verificación del de las tablillas  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. Nº 07 Nido de termita  

Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
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- Se procedió a hermetizar el ambiente del comedor con ayuda de una pizarra para impedir el 

ingreso de animales o que los niños se puedan lastimar. 

- Se observó un nuevo ambiente que recién habían acabado la construcción, que lo van a destinar 

para el salón de psicomotricidad, se le recomendó que por el momento que culmine con las 

restauraciones de sus ambientes de cocina y comedor. Sacando las tablillas en mal estado. 

Asimismo, se le recomienda antes de ser traslado se recomienda de realizar limpieza y acomoden 

las mesas. 

-  la directora de la institución educativa manifiesta que el día de mañana 17 de mayo van a tener 

una reunión con los padres de familia para tratar los puntos de mejora de los ambientes de cocina 

y comedor para que inicien con las refacciones. Asimismo, informa haber solicitado apoyo a la 

municipalidad Distrital de Llaylla, para la construcción de sus ambientes, pero hasta el momento 

no se ha tenido ningún resultado, solo le manifestaron que, si se les va a construir, pero no dado 

fecha de su apoyo. 

- Con referente al nido al nido que se encuentra en el techo informa haber realizado tratamiento al 

nido de la termita echándole petróleo el día 10 de abril, pero no sacando el nido, comunica que el 

nido está vacío libre de las termitas, ya con la refacción se realizara la remoción del nido y la 

estructura que se encuentre deteriorada. 

- Se brindó asistencia técnica al CAE que los ambientes en donde se preparen los alimentos tienen 

que ser ambientes deben de ser de infraestructura adecuadas, libre de agentes que deterioren la 

infraestructura, limpios, ordenados, protegidos, ventilados e iluminados tal como se enmarca en 

la directiva Nº 004-2023-GRJ-DREJ inciso 7.3.17. 

Asimismo, asistencia técnica en caso de plagas (termita)realizar tratamientos oportunos para 

prevenir su proliferación y así no verse comprometido toda infraestructura, como asi utilizar 

productos que recomiende un exterminador de plagas para sus tratamientos sin comprometer la 

gestión del servicio alimentario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. Nº 7 puesta de la pizarra como barrera de protección  
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 

- Se logró hermetizar las paredes del comedor 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fig. Nº 08 hermetizarían de paredes  

 

 

 

 

 

 

 

 Fig. Nº 09 ambiente en donde se puede trasladar hasta que culmine con las refacciones   

Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 

- El director/a se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la cantidad real 

de estudiantes matriculados. En caso presentar dificultades en la matricula en su sistema 

deberá de coordinar con la UGEL. 

- Compromiso de seguir participando en las capacitaciones que solicite el PNAEQW y realizar 

la réplica a los demás integrantes del CAE. 

- Compromiso de refaccionar las tablillas, listones, quitar el nido de la termita del techo en un 

tiempo de 30 días. 

- Compromiso de habilitar el salón de psicomotricidad, para su comedor provisional hasta 

culminar con las refacciones. 
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Fig. Nº 10 Acta suscrita  

Conclusión: se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el ventanal expuestos, 

tomando acciones correctivas respectivas logrando colocar pizarra en la parte de las tablillas expuestas 

para evitar el ingreso de animales y compromiso de cambio de las tablillas y listones deteriorados. El 

caso se concluye FUNDADO 

V. Conclusiones: 

5.1. con referente al primer caso se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el 

PNAEQW atiende para 31 usuarios y la IE tiene matriculado 38. Al respecto, se brindó asistencia 

técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones 

Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando 

el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El caso se concluye 

FUNDADO   

5.2. Con referencia al segundo caso:  el CAE recibió asistencia técnica / capacitación en relación a sus 

funciones, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO  

5.3. con referencia al tercer caso: se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que 

el ventanal expuestos, tomando acciones correctivas respectivas logrando colocar pizarra en la 

parte de las tablillas expuestas para evitar el ingreso de animales y compromiso de cambio de las 

tablillas y listones deteriorados. El caso se concluye FUNDADO 

VI. Recomendaciones 
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6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 

Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

 

6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso adecuado 

según protocolo y dar por atendido la alerta. 

 

Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

 

Atentamente, 

 
Firma 
 
MILE CINTHYA VALERIO PORRAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MVP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 18/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0074 9350 1213 5065



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

